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Conceptualización	de	eventos	deporFvos:	
Análisis	de	acFvos	jurídicos	del	deporte!

•  ¿Qué	es	un	evento	depor/vo?	

Acontecimientos	 y	 acFvidades	
d e p o r F v a s 	 d e 	 c a r á c t e r	
extraordinario,	 en	 atención	 a	 su	
repercusión	y	trascendencia	social	
y	 deporFva	 o	 por	 su	 carácter	 no	
regular,	 circunstancial	 y	 aislados,	
gesFonados	con	moFvo	de	alguna	
prácFca	deporFva,	cualquiera	que	
sea	 su	 organizador	 e	 impliquen	 o	
no	compeFción. !



Conceptualización	de	eventos	deporFvos:	
Análisis	de	acFvos	jurídicos	del	deporte!

Los	eventos	deporFvos	son	
mucho	más:	

✔	Son	catalizadores	
económicos	y	sociales		

✔	EsFmuladores	de	la	imagen	
de	marca	de	una	ciudad	



Conceptualización	de	enFdades	deporFvas:	Análisis	
de	acFvos	jurídicos	del	deporte	

TITULAR! ORGANIZADOR! PARTICIPANTE!

PUBLICO! INSTALACION!



Conceptualización	de	enFdades	deporFvas:	
Análisis	de	acFvos	jurídicos	del	deporte!

TITULARES!

Torneos o 
campeonatos!

Selecciones 
nacionales! Clubs! Deportistas!



La	ley	de	Mecenazgo:	el	ar?culo	2		

-  Ley 49/2002 de 23 de Diciembre de régimen fiscal de las entidades sin fines lucrativos y de los 
incentivos fiscales al mecenazgo. 

- Articulo 2:Se consideran entidades sin fines lucrativos a efectos de esta Ley, siempre que cumplan los 
requisitos establecidos en el artículo siguiente: 

 a) Las fundaciones. 
 b) Las asociaciones declaradas de utilidad pública. 
 c) Las ONG de desarrollo a que se refiere la Ley 23/1998, de 7 de julio, de Cooperación Internacional para 

el Desarrollo. 
 d) Las delegaciones de fundaciones extranjeras inscritas en el Registro de Fundaciones. 
 e) Las federaciones deportivas españolas, las federaciones deportivas territoriales de ámbito autonómico 

integradas en aquéllas, el Comité Olímpico Español y el Comité Paralímpico Español. 
 f) Las federaciones y asociaciones de las entidades sin fines lucrativos a que se refieren los párrafos 

anteriores. 



El	esquema	de	donación	simple	

 
 
 
 
 
 
 



El	esquema	fiscal	del	mecenazgo	
prioritario		

•  SUJETOS SUSCEPTIBLES DE BENEFICIARSE: 

•  Los contribuyentes del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas, los sujetos pasivos del Impuesto sobre 
Sociedades y los contribuyentes del Impuesto sobre la Renta de no Residentes que operen en territorio español 
mediante establecimiento permanente tendrán derecho a las deducciones previstas, respectivamente, en los 
artículos 19, 20 y 21 de esta Ley, por las donaciones y aportaciones que realicen a favor del consorcio que, en 
su caso, se cree con arreglo a lo establecido en el apartado anterior. 

•  REGIMEN FISCAL: 
 
•  El régimen de mecenazgo prioritario previsto en el artículo 22 de esta Ley será de aplicación a los programas 

y actividades relacionados con el acontecimiento, siempre que sean aprobados por el consorcio u órgano 
administrativo encargado de su ejecución y se realicen por las entidades a que se refiere el artículo 2 de esta 
Ley o por el citado consorcio, elevándose en cinco puntos porcentuales los porcentajes y límites de las 
deducciones establecidas en los artículos 19, 20 y 21 de esta Ley. 

 
 
 
 
 
 
 



La	ley	de	Mecenazgo:	el	ar/culo	27	

PROGRAMAS DE APOYO A ACONTECIMIENTOS DE EXCEPCIONAL INTERES PUBLICO 
 
 
•  Conjunto de incentivos fiscales específicos aplicables a las actuaciones que se realicen para asegurar el 

adecuado desarrollo de los acontecimientos que, en su caso, se determinen por Ley. 

•  La Ley que apruebe cada uno de estos programas regulará, al menos, los siguientes extremos: 

•  La duración del programa, que podrá ser de hasta tres años. 
•  La creación de un consorcio o la designación de un órgano administrativo que se encargue de la 

ejecución del programa y que certifique la adecuación de los gastos e inversiones realizadas a los 
objetivos y planes del mismo.En dicho consorcio u órgano estarán representadas, necesariamente, las 
Administraciones públicas interesadas en el acontecimiento y, en todo caso,y con derecho de veto un 
representante del Ministerio de Hacienda. 
Para la emisión de la certificación será necesario el voto favorable de la representación del Ministerio 
de Hacienda. 

•  Las líneas básicas de las actuaciones que se vayan a organizar en apoyo del acontecimiento, sin 
perjuicio de su desarrollo posterior por el consorcio o por el órgano administrativo correspondiente en 
planes y programas de actividades específicas 



Los	beneficios	fiscales	aplicables	
en	el	ar/culo	27	

SUJETOS SUSCEPTIBLES DE BENEFICIARSE: 
 
•  Sujetos pasivos del IS, los contribuyentes del IRPF que realicen actividades económicas en régimen de 

estimación directa. 

•  Contribuyentes del IRPF que operen en territorio español mediante establecimiento permanente.  

•  15 por 100 de los gastos que, en cumplimiento de los planes y programas de actividades establecidos por 
el consorcio o por el órgano administrativo correspondiente, realicen en la propaganda y publicidad de 
proyección plurianual que sirvan directamente para la promoción del respectivo acontecimiento. 

•    
•  El importe de esta deducción no puede exceder del 90 por 100 de las donaciones efectuadas al consorcio, 

entidades de titularidad pública o entidades a que se refiere el artículo 2 de esta Ley, encargadas de la 
realización de programas y actividades relacionadas con el acontecimiento. 

•    
•  Cuando el contenido del soporte publicitario se refiera de modo esencial a la divulgación del 

acontecimiento, la base de la deducción será el importe total del gasto realizado. En caso contrario, la base 
de la deducción será el 25 por 100 de dicho gasto.  
 

 
 



Los beneficios fiscales 
aplicables en el articulo 27 

 
 
IMPUESTO DE TRANSMISIONES PATRIMONIALES Y ACTOS JURIDICOS DOCUMENTADOS 
 
Bonificación del 95 por 100 de la cuota cuando los bienes y derechos adquiridos se destinen, directa y 
exclusivamente, por el sujeto pasivo a la realización de inversiones con derecho a deducción a que se refiere 
el punto primero de este apartado. 
 
IMPUESTO DE ACTIVIDADES ECONOMICAS 
 
Los sujetos pasivos del Impuesto sobre Actividades Económicas tendrán una bonificación del 95 por 100 en 
las cuotas y recargos correspondientes a las actividades de carácter artístico, cultural, científico o deportivo 
que hayan de tener lugar durante la celebración del respectivo acontecimiento y que se enmarquen en los 
planes y programas de actividades elaborados por el consorcio o por el órgano administrativo 
correspondiente. 
 
IMPUESTOS Y TASAS LOCALES  
 
Las empresas o entidades que desarrollen los objetivos del respectivo programa tendrán una bonificación del 
95 por 100 en todos los impuestos y tasas locales que puedan recaer sobre las operaciones relacionadas 
exclusivamente con el desarrollo de dicho programa. 









El	Manual	de	Marca	

















Aspectos	contables	de	la	Ley	de	
Mecenazgo	

•  Acuerdos de donación: la entidad colaboradora nunca podrá 
contabilizarlo como gasto deducible,siempre se entiende que no 
existe contraprestación a esta donación por o tanto debe 
considerarse como “gastos excepcionales”(cuenta 678). 

•  Contratos de patrocinio: en este caso si que existe 
contraprestación definida en el propio contrato, de hecho en 
muchos casos se considera contratos de publicidad y promoción, 
por lo tanto el gasto es deducible, conlleva IVA al 21%. (cuenta 
627”Publicidad, propaganda y relaciones públicas”). 



• GRACIAS 


